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3. Diseño gráfico y comunicación visual:

– Análisis de las funciones comunicativas del diseño 
gráfico: identidad, información y persuasión.

– Áreas del diseño gráfico.
– Conocimiento y aplicación del diseño y la identi-

dad.
– La señalética y sus aplicaciones.
– La tipografía y su utilización. Estructura. Espaciado 

y composición.
– El diseño y la publicidad. Empleo de la retórica.

4. Diseño en el espacio:

– Conocimiento y uso de la ergonomía, la antropome-
tría y la biónica.

– El diseño de objetos: el objeto simple, el objeto arti-
culado.

– Diseño del producto: nociones básicas de materia-
les, color y sistemas de fabricación. Resolución de un 
proyecto de diseño industrial.

– El diseño de interiores. La psicología del espacio. La 
proxémica. Distribución y circulación en el diseño de inte-
riores.

– Nociones básicas de materiales, color, texturas, ilu-
minación e instalaciones.

– Ejecución de un proyecto de interiorismo.

Criterios de evaluación

1. Comprender las relaciones del diseño con la natu-
raleza, la sociedad, la ideología y la ética. Conocer y des-
cribir las características fundamentales de los movimien-
tos históricos, corrientes y escuelas más relevantes en la 
historia del diseño.

A través de este criterio se pretende evaluar si se com-
prende el diseño como una actividad conectada siempre 
con un entorno natural y/o cultural, en el que los factores 
específicos del diseño se encuentran siempre mediatiza-
dos por factores contextuales. También evaluará si se 
reconocen las corrientes y escuelas más relevantes.

2. Hacer uso del método adecuado para el desarrollo 
proyectual del «objeto de diseño».

El objetivo de este criterio es saber si se valora la 
importancia de la metodología como herramienta para el 
planteamiento, desarrollo y comunicación acertada del 
proyecto.

3. Utilizar los elementos básicos del lenguaje visual 
para establecer diferentes relaciones compositivas: 
orden, composición modular, simetría, dinamismo y 
deconstrucción y reconocer posibles aplicaciones de 
estas estructuras en objetos concretos de diseño.

Este criterio busca valorar la capacidad compositiva, 
el uso adecuado de los elementos visuales y sus relacio-
nes, así como sus posibilidades expresivas. Se hará espe-
cial hincapié en el uso del color: sus cualidades funciona-
les y estéticas, su adecuación a las diferentes aplicaciones 
según códigos semánticos y psicológicos.

4. Realizar proyectos elementales de diseño gráfico 
en el campo de la identidad, de la señalización, de la edi-
ción y de la publicidad.

Este criterio trata de evaluar la capacidad de aplicar 
los conocimientos adquiridos en la ejecución de proyec-
tos concretos de diseño gráfico: composición, metodolo-
gía, lenguaje formal, lenguaje simbólico, retórica y condi-
cionamientos funcionales.

5. Determinar las principales familias tipográficas, 
estableciendo nociones elementales de legibilidad, 
estructura, espaciado y composición.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad 
para usar de forma adecuada la tipografía siguiendo crite-
rios acertados en su elección y composición.

6. Analizar diferentes «objetos de diseño» y determi-
nar su idoneidad, realizando en cada caso un estudio de 
su dimensión pragmática, simbólica y estética.

A través de este criterio se puede juzgar la capacidad 
para analizar los aspectos formales, estructurales, semán-
ticos y funcionales de diferentes objetos de diseño, 
pudiendo ser objetos naturales, objetos simples o articu-
lados de uso cotidiano, u objetos propios del diseño grá-
fico.

7. Conocer nociones básicas de ergonomía y antro-
pometría con el fin de aplicarlas en el diseño.

Este criterio trata de valorar el conocimiento y la 
puesta en práctica de condicionamientos tan importantes 
como las medidas del cuerpo humano (estáticas y diná-
micas) y sus características con el fin de optimizar el uso 
de un objeto de diseño.

8. Realizar una propuesta elemental de diseño indus-
trial, con el fin de diseñar un objeto siguiendo un proceso 
metodológico adecuado en su planteamiento, representa-
ción y ejecución.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad 
para adecuar y articular los condicionamientos que inci-
den en el diseño, ajustando los materiales, color y proce-
sos de fabricación a su propuesta, así como la correcta 
utilización de técnicas y sistemas de representación.

9. Realizar un proyecto elemental de espacio habita-
ble, utilizando un proceso metodológico adecuado en el 
desarrollo del proyecto.

Este criterio servirá para evaluar la capacidad de hallar 
soluciones de habitabilidad, distribución y circulación en 
el espacio, adecuando el uso de materiales, iluminación, 
color e instalaciones, y empleando correctamente las téc-
nicas y sistemas de representación.

HISTORIA DEL ARTE

El objeto de estudio de la Historia del arte es la obra 
de arte como producto resultante de la creatividad y 
actuación humana que se expresa con sus propios códi-
gos y enriquece la visión global de la realidad y sus múl-
tiples formas de hacerse manifiesta.

La finalidad principal de esta materia, presente en una 
educación artística vinculada al mundo de las humanida-
des y para quienes optan por una formación especifica en 
el campo de las artes, consiste en observar, analizar, inter-
pretar, sistematizar y valorar las obras de arte, situándo-
las en su contexto temporal y espacial. A través de ella se 
aprende a percibir el arte como un lenguaje con múltiples 
códigos que permiten comunicar ideas y compartir sensa-
ciones, proporcionando conocimientos específicos para 
percibir el lenguaje de las formas de las artes plásticas, 
enriquecido progresivamente con la aportación de otras 
manifestaciones procedentes de la creación y comunica-
ción visual. Todo ello contribuye, a su vez, a ampliar la 
capacidad de «ver» y al desarrollo de la sensibilidad esté-
tica.

Por otra parte, las obras de arte, como expresión de 
una realidad y manifestación de la actividad humana, 
constituyen en sí mismas testimonios indispensables y 
singulares para conocer el devenir de las sociedades. Su 
estudio adquiere significado en su contexto sociocultural 
resultando indispensable en su comprensión el análisis 
de los diferentes factores y circunstancias implicadas en 
el proceso de creación, a la vez que enseña a apreciar el 
arte contextualizado en la cultura de cada momento histó-
rico y en relación con otros campos de actividad y de 
conocimiento.

La materia contribuye, además, a la valoración y dis-
frute del patrimonio artístico, que en sí mismo, como 
legado de una memoria colectiva o desde la considera-
ción del potencial de recursos que encierra, exige desa-
rrollar actitudes de respeto y conservación para transmi-
tirlo a las generaciones del futuro.

El estudio de la evolución del arte se configura a tra-
vés de los principales estilos artísticos de la cultura de 
Occidente. La amplitud que comporta referirse al con-
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junto de la creación artística manteniendo la lógica interna 
de la disciplina mediante una visión global, exige realizar 
una ajustada selección de contenidos que permita una 
aproximación general al desarrollo de los principales esti-
los a la vez que asegure acercar al alumnado a la com-
prensión del arte contemporáneo y al papel del arte en el 
mundo actual.

Para realizar el agrupamiento de los contenidos se 
utiliza un criterio cronológico. Permite un enfoque en el 
que, al proporcionar dicha visión de conjunto, necesaria-
mente concisa, se dé prioridad a la comprensión de los 
rasgos esenciales que caracterizan la creación artística en 
sus aportaciones relevantes. Resultaría procedente el 
análisis de obras de arte concretas para estudiar, a partir 
de ellas, las principales concepciones estéticas de cada 
estilo, sus condicionantes históricos, sus variantes geo-
gráficas y las diversas valoraciones e interpretaciones de 
que han sido objeto a través del tiempo.

El bloque inicial de contenidos que se propone incluye 
aquellos aprendizajes, fundamentales en la concepción 
de esta materia, que deben entenderse con carácter trans-
versal en el resto por hacer referencia a aspectos tan sig-
nificativos como la contextualización de las obras de arte, 
los relativos al lenguaje plástico y visual o la aplicación de 
un método de análisis en la comprensión de las obras de 
arte.

Objetivos

La enseñanza de la Historia del arte en el bachillerato 
tendrá como finalidad desarrollar las siguientes capacida-
des:

1. Comprender y valorar las diferencias en la concep-
ción del arte y la evolución de sus funciones sociales a lo 
largo de la historia.

2. Entender las obras de arte como exponentes de la 
creatividad humana, susceptibles de ser disfrutadas por 
sí mismas y de ser valoradas como testimonio de una 
época y su cultura.

3. Utilizar métodos de análisis para el estudio de la 
obra de arte que permitan su conocimiento, proporcionen 
la comprensión del lenguaje artístico de las diferentes 
artes visuales y la adquisición de una terminología espe-
cífica y a su vez desarrollen la sensibilidad y la creativi-
dad.

4. Reconocer y caracterizar, situándolas en el tiempo 
y en el espacio, las manifestaciones artísticas más desta-
cadas de los principales estilos y artistas del arte occiden-
tal, valorando su influencia o pervivencia en etapas poste-
riores.

5. Conocer, disfrutar y valorar el patrimonio artístico, 
contribuyendo de forma activa a su conservación como 
fuente de riqueza y legado que debe transmitirse a las 
generaciones futuras rechazando aquellos comporta-
mientos que lo deterioran.

6. Contribuir a la formación del gusto personal, la 
capacidad de goce estético y el sentido crítico, y aprender 
a expresar sentimientos e ideas propias ante la contem-
plación de las creaciones artísticas, respetando la diversi-
dad de percepciones ante la obra de arte y superando 
estereotipos y prejuicios.

7. Indagar y obtener información de fuentes diversas 
sobre aspectos significativos de la Historia del arte a fin 
de comprender la variedad de sus manifestaciones a lo 
largo del tiempo.

Contenidos

1. Contenidos comunes:

– El arte como expresión humana en el tiempo y en el 
espacio: significado de la obra artística.

– La obra artística en su contexto histórico. Función 
social del arte en las diferentes épocas: artistas, mecenas 
y clientes. La mujer en la creación artística.

– La peculiaridad del lenguaje plástico y visual: mate-
riales, técnicas y elementos formales. Importancia del 
lenguaje iconográfico.

– Aplicación de un método de análisis e interpreta-
ción de obras de arte significativas en relación con los 
estilos y con artistas relevantes.

2. Raíces del arte europeo: el legado del arte clásico:

– Grecia, creadora del lenguaje clásico. Principales 
manifestaciones.

– La visión del clasicismo en Roma. El arte en la His-
pania romana.

3. Nacimiento de la tradición artística occidental: el 
arte medieval:

– La aportación cristiana en la arquitectura y la icono-
grafía.

– Configuración y desarrollo del arte románico.
– La aportación del gótico, expresión de una cultura 

urbana.
– El peculiar desarrollo artístico de la Península Ibé-

rica. Arte hispano-musulmán. El románico en el Camino 
de Santiago. El gótico y su larga duración.

4. Desarrollo y evolución del arte europeo en el 
mundo moderno:

– El Renacimiento. Origen y desarrollo del nuevo len-
guaje en arquitectura, escultura y pintura. Aportaciones 
de los grandes artistas del Renacimiento italiano.

– La recepción de la estética renacentista en la Penín-
sula Ibérica.

– Unidad y diversidad del Barroco. El lenguaje artís-
tico al servicio del poder civil y eclesiástico. Principales 
tendencias.

– El Barroco hispánico. Urbanismo y arquitectura. La 
aportación de la pintura española: grandes figuras del 
siglo de Oro.

– Arquitectura, escultura y pintura del siglo XVIII: entre 
la pervivencia del Barroco y el Neoclásico.

5. El siglo XIX: el arte de un mundo en transforma-
ción:

– La figura de Goya.
– La Revolución industrial y el impacto de los nuevos 

materiales en la arquitectura: del eclecticismo al Moder-
nismo.

– Nacimiento del urbanismo moderno.
– Evolución de las artes plásticas: del Romanticismo 

al Impresionismo.

6. La ruptura de la tradición: el arte en la primera 
mitad del siglo XX:

– El fenómeno de las vanguardias en las artes plásti-
cas. Influencia de las tradiciones no occidentales. Del 
Fauvismo al Surrealismo.

– Renovación del lenguaje arquitectónico: arquitec-
tura funcional y orgánica.

7. El arte de nuestro tiempo: universalización del 
arte:

– El estilo internacional en arquitectura.
– Las artes plásticas: entre la abstracción y el nuevo 

realismo.
– Nuevos sistemas visuales: fotografía, cine, carte-

lismo, combinación de lenguajes expresivos. El impacto 
de las nuevas tecnologías en la difusión y la creación 
artística.

– Arte y cultura visual de masas: el arte como bien de 
consumo.

– La preocupación por el patrimonio artístico y su 
conservación.
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Criterios de evaluación

1. Analizar y comparar los cambios producidos en la 
concepción del arte y sus funciones, en distintos momen-
tos históricos y en diversas culturas.

Mediante este criterio se trata de evaluar si el alum-
nado, después de analizar y contrastar las diferencias en 
el concepto de arte y sus funciones, asume la complejidad 
de estos conceptos y comprende las razones de los cam-
bios que se producen en ellos.

2. Analizar e interpretar obras de arte con un método 
que tenga en cuenta los elementos que las conforman 
(materiales, formales, tratamiento del tema, personalidad 
del artista, clientela, etc.) y la relación con el contexto his-
tórico y cultural en que se producen, expresando las ideas 
con claridad y corrección formal, utilizando la terminolo-
gía específica adecuada.

Con este criterio se pretende comprobar que se cono-
cen y saben usarse los procedimientos que permiten 
comprender e interpretar las diversas dimensiones de 
una obra de arte. Igualmente permite comprobar si iden-
tifican el lenguaje visual que utilizan y son capaces de 
interpretarlas a la luz de las características estilísticas, del 
contexto histórico-cultural o, en su caso, de las peculiari-
dades del artista.

3. Analizar obras de arte representativas de una 
época o momento histórico, identificando en ellas las 
características más destacadas que permiten su clasifica-
ción en un determinado estilo artístico o como obras de 
un determinado artista, valorando, en su caso, la diversi-
dad de corrientes o modelos estéticos que pueden desa-
rrollarse en una misma época.

A través de este criterio se pretende evaluar si se com-
prende el concepto de estilo y se reconocen en obras 
concretas los rasgos característicos más destacados que 
configuran los estilos artísticos más representativos del 
arte occidental o, en su caso, las peculiaridades de un 
determinado artista. Se valorará no tanto la clasificación 
cuanto la argumentación que se realice para justificar 
dicha pertenencia, así como la claridad en la exposición 
de sus ideas y la precisión en el lenguaje.

4. Caracterizar los principales estilos artísticos de la 
tradición cultural europea describiendo sus rasgos bási-
cos, situarlos en las coordenadas espacio-temporales y 
relacionarlos con el contexto en que se desarrollan.

Con este criterio se trata de valorar que el alumnado 
posee una visión global de la evolución del arte occiden-
tal y es capaz de reconocer los elementos peculiares de 
cada uno de los estilos artísticos, de situarlos en el tiempo 
y de ponerlos en relación con su contexto histórico.

5. Contrastar y comparar concepciones estéticas y 
rasgos estilísticos para apreciar las permanencias y los 
cambios. 

 Con este criterio se pretende evaluar la percepción y 
capacidad para valorar procesos de cambio artístico aten-
diendo a la naturaleza del arte como lenguaje: la diferente 
concepción de los elementos formales, los nuevos pro-
blemas técnicos, el tratamiento de los temas, la incidencia 
de nuevos usos y funciones que se asocian al arte, etc.

6. Reconocer y analizar obras significativas de artis-
tas relevantes, con atención a artistas españoles de espe-
cial significado, distinguiendo tanto los rasgos diferencia-
dores de su estilo como sus particularidades.

Este criterio tiene por objetivo comprobar la capaci-
dad para valorar el protagonismo de ciertos artistas que 
han desarrollado en su obra nuevos planteamientos o 
han abierto vías artísticas inéditas en unas determinadas 
circunstancias históricas, valorando lo que de innovación 
o genialidad representa su obra para la Historia el Arte.

7. Explicar la presencia del arte en la vida cotidiana y 
en los medios de comunicación social.

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida se 
sabe aplicar los conocimientos adquiridos para enjuiciar 

el papel del arte en el mundo actual, su presencia en múl-
tiples aspectos de la vida cotidiana y su consideración 
como objeto de consumo.

8. Observar directamente y analizar monumentos 
artísticos y obras de arte en museos y exposiciones, pre-
via preparación con información pertinente; apreciar la 
calidad estética de las obras y expresar, oralmente o por 
escrito, una opinión fundamentada sobre las mismas.

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida se 
saben movilizar los conocimientos previos para preparar 
una salida o visita y utilizar la observación directa como 
vehículo de ampliación y matización de sus propios cono-
cimientos y sensaciones estéticas. Se valorará la capaci-
dad para apreciar la calidad estética de las obras de arte 
objeto de contemplación y análisis, y para expresar senti-
mientos e ideas propias ante ellas.

HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA

La Historia de la música y de la danza persigue pro-
porcionar una visión global del lugar que ocupan la 
música y la danza en la historia del arte y de su aportación 
a la historia de la humanidad y dotar a los alumnos y 
alumnas de fundamentos de comprensión, análisis, y 
valoración de las creaciones así como de criterios para 
establecer juicios estéticos propios sobre las mismas.

Esta materia del bachillerato de Artes introduce al 
estudiante en el descubrimiento de un amplio espectro de 
manifestaciones y estilos y de diferentes modos de con-
cebir la creación en estas disciplinas artísticas que, estre-
chamente relacionadas, han discurrido conjuntamente a 
lo largo del tiempo.

Este carácter integrador de la materia hace posible 
aproximarse a la evolución de dichas creaciones enten-
diéndolas como un todo. Su conocimiento permite abrir 
horizontes nuevos y ampliar la perspectiva desde la que 
observar la música y la danza, no tanto a través de un 
estudio pormenorizado de autores o del catálogo de sus 
obras como de la comprensión y valoración de las gran-
des aportaciones individuales o colectivas, de sus carac-
terísticas y su devenir en el tiempo.

La materia traza un amplio panorama histórico en el 
que tienen cabida los diferentes períodos en los que, con 
un criterio más o menos convencional, suele dividirse la 
historia de la música y de la danza desde sus orígenes 
hasta nuestros días, profundizando especialmente en las 
épocas de las que nos ha llegado un repertorio de obras. 
Asimismo, son objeto de estudio las características más 
relevantes que configuran un estilo, los autores represen-
tativos de éstos y aquellos cuyas obras impulsaron la 
evolución y el cambio hacia nuevas concepciones estéti-
cas de la música y de la danza.

Por otro lado, la selección de contenidos proporciona 
conocimientos que abordan aspectos tan importantes 
como la evolución de la música y de la danza en los dife-
rentes períodos históricos, la existencia de sonoridades y 
danzas propias de cada período; la creación o permanen-
cia de las diversas formas musicales como uno de los 
principales elementos delimitadores de los distintos esti-
los; la conexión entre música popular, música culta y 
danzas y la interpretación entendida como la traducción 
práctica del código correspondiente o proveniente de la 
tradición.

La práctica habitual de escuchar, visionar o presenciar 
espectáculos musicales o de danza de obras representati-
vas de los períodos históricos y el uso de fuentes de infor-
mación acerca de las características estilísticas y las 
corrientes estéticas de los contextos en los que se han 
desarrollado estas artes moldearán el gusto del alumnado 
y le proporcionarán una mayor perspectiva desde la que 
contemplar la creación artística. Los conocimientos 
adquiridos le permitirán comprender la evolución de la 
música y de la danza, establecer asociaciones con otras 


